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1. San Vicente y las Granadinas se complace en presentar sus respuestas a las 

recomendaciones que recibió durante la sesión de diálogo interactivo del segundo ciclo del 

Examen Periódico Universal antes de la aprobación oficial del informe por el Consejo de 

Derechos Humanos. 

  Recomendaciones 

2. San Vicente y las Granadinas recibió un total de 128 recomendaciones durante la 

sesión de diálogo interactivo del 25º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el 

Examen Periódico Universal, celebrado en mayo de 2016. El Gobierno de San Vicente y las 

Granadinas señaló que setenta y cinco (75) de las recomendaciones recibidas contaban con 

su apoyo y tomó nota de las otras cincuenta y tres (53). 

3. A continuación se resumen las recomendaciones por esfera temática. 

 A. Instrumentos, mecanismos e instituciones internacionales de 

derechos humanos 

4. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.13, 80.18; 

• Tomó nota de las recomendaciones siguientes: 80.1, 80.2, 80.3, 80.4, 80.5, 80.6, 

80.7, 80.8, 80.9, 80.10, 80.11, 80.12, 80.14, 80.15, 80.16, 80.17, 80.19, 80.20, 80.21, 

80.22. 

 B. Cooperación con los órganos de tratados 

5. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Tomó nota de las recomendaciones siguientes: 80.23, 80.24. 

 C. Cooperación con los procedimientos especiales 

6. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Tomó nota de las recomendaciones siguientes: 80.25, 80.26, 80.27. 

 D. Cooperación con otros mecanismos internacionales 

7. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.28, 80.29, 80.31, 80.33, 80.35; 

• Tomó nota de las recomendaciones siguientes: 80.30, 80.32, 80.34, 80.36. 

 E. Legislación 

8. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó la recomendación siguiente: 80.41; 

• Tomó nota de las recomendaciones siguientes: 80.37, 80.38, 80.39, 80.40, 80.42, 

80.43, 80.44, 80.45. 
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 F. Instituciones – Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 

(INDH) 

9. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.46, 80.47, 80.48, 80.49, 80.50, 80.51, 

80.52, 80.53. 

 G. Instituciones – Mecanismo Nacional de Presentación de Informes 

y Seguimiento 

10. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.54, 80.55, 80.56. 

 H. Políticas 

11. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.57, 80.58, 80.59. 

 I. Educación en materia de derechos humanos y cooperación con la 

sociedad civil 

12. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.60, 80.61, 80.62, 80.63, 80.64, 80.65, 

80.66, 80.67, 80.68, 80.69, 80.70; 

• Tomó nota de las recomendaciones siguientes: 80.71, 80.72. 

 J. Políticas sectoriales 

13. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.86, 80.87, 80.88, 80.89, 80.90, 80.91, 

80.92, 80.93, 80.94; 

• Tomó nota de las recomendaciones siguientes: 80.73, 80.74, 80.75, 80.76, 80.77, 

80.78, 80.79, 80.80, 80.81, 80.82, 80.83, 80.84, 80.85. 

 K. Derechos económicos, sociales y culturales 

14. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.95, 80.96, 80.97, 80.98, 80.99, 80.100, 

80.101, 80.102, 80.104, 80.105; 

• Tomó nota de la recomendación siguiente: 80.103. 
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 L. Grupos específicos 

15. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó las recomendaciones siguientes: 80.106, 80.107, 80.108, 80.109, 80.110, 

80.111, 80.112, 80.113, 80.114, 80.115, 80.116, 80.117, 80.118, 80.119, 80.120, 

80.121, 80.122, 80.123, 80.124, 80.125, 80.126, 80.127. 

 M. Cuestiones relativas al desarrollo y el medio ambiente 

16. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas: 

• Aceptó la recomendación siguiente: 80.128. 

    


